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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de inser
tarse en los B O L K T I N K - ? O F I C I A L E S , se han de mandar 
,4) Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

« (Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margall, 12 
T E L É F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

L M OÍ WEZ S U N . . y dt T R E S y M E D I A s S E I S y M E O I A 

P R E C I O D E SUSCRIPCIÓN _ 
Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: al 

mes, 8 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 
Oficíale* fuera de Madrid.-Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. 
ZZParticulare*.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in 
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fraceión.. 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

5==3 

Número sue l to . S O céntimos :::::::::::::::: 
A particulares: 6 0 céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

La Junta P rov inc ia l Superior de 
Contratación de T r i g o , creada por De
creto del Minister io de Agr i cu l tura de 
echa 24 de noviembre próximo pasa

do, reunida en sesión del día de la fe-
icha, y previo estudio de todos los an
tecedentes, acordó fijar los precio^ de 
Has harinas en esta prov inc ia y del 
pan en los pueblos no consorciados, 
debiendo regir durante el presente 
mes los siguientes: 

Harina, 100 ki los, 65 pesetas. 
Pan en pueblos no consorciados, 

kilo, 0,69 pesetas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento general y exacto cumpl i 
miento. 

Madrid, 7 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica. 

(Num.715) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Anuncio 

U Comisión Gestora de esta D i p u 
tación, en sesión de ayer", acordó ad
quirir, mediante concurso, novecien
tos setenta y cinco pares de zapatos 
•Wn destino a los acogidos del Cole
ro Pablo Iglesias, por un importe to-
t a ' d« 7-848,75 pesetas, y con arreglo 
a las muestras que se hal lan de ma
nifiesto en el Negociado I." de la Sec
ción de Beneficencia de esta D ipu ta -
¿J» d o n d e podrán ser examinadas 
J°dos los días laborables, de diez a 
T R 5 E ; durante los diez días hábiles 
g e n t e s al de la publicación de es-
¡ ^«ncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
, a provincia. 

Madrid, 8 de marzo de 1 9 3 5 . — E l 
o t a r i o , Sinesio Martínez.' 

Sección de Fomento.—Negociado i . * 

^ Comisión Gestora ha acordado 
pi¡/ a abasta, con arreglo a los 

gos de condiciones facultativas y ! 
C U e n ? m , c o a < imin is t ra t i vas que se en- ! 
y N * ? " _,e m a n i f > « s t o en la Sección ¡ 
í u c ¡ ¿ ^ , a d o arriba indicados, la eje- ¡ 
asfáltir V a S O D r a s de recubrimiento 
El M ,° d e l firme de la carretera de 
dido em f 3 . R a s c a f r í a . trozo compren- ' 

l r e e l Poste kilométrico número 

6 y el perfil situado a 11.600 metros 
del or igen. 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 88.500,31 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el reglamento de 2 de ju l io de 
1924, el día 3 del próximo abr i l . 

L a s proposiciones se preserttarán 
extendidas en papel de 4 , 5 0 pesetas y 
acompañadas de la cédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que re
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 4 .426 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al precio de su cotización of ic ial . 

Queda terminantementie prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l l icitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la presentare nu 
la, o constituyera depósito incomple
to se entenderá que renuncia en favor 
de la Beneficencia P rov inc i a l a la 
cantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l licitador que resulte adjudicata
rio del servicio ampliará dicha garan
tía a l 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu 
blicación de este anuncio y terminará 
el día 2, durante las horas de diez a 
una, y los depósitos que se constitu
yan en la Caja Prov inc ia l se efec
tuarán durante el mismo plazo, de 
diez a doce, admitiéndose proposicio
nes en las Ofic inas Centrales y en la 
Dirección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial . 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 

Don que habita en calle de 
número enterado del anuncio 

publicado con fecha y de las de
más condiciones que se exigen para 
tomar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por la 
cantidad de ... pesetas; igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros la remuneración por jornada legal 

y horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se ver i 
fiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madr i d , 7 de marzo de 1 9 3 5 . —El 
Secretario, Sinesio Martínez.. 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría.—Secación de Hacienda 

L a E x c m a . Comisión Gestora, en 
sesión celebrada el día i.° del actual 
y de conformidad con el dictamen de 
ía Comisión de Hac ienda, se ha ser
v ido acordar la creación de una plaza 
de Agente Ejecutivo munic ipa l , para 
el cobro de multas por faltas de po
licía urbana, Bandos municipales y 
Abastos, que se proveerá mediante la 
celebración del oportuno concurso con 
sujeción a las siguientes bases : 

Pr imera . E s objeto de este concur
so la provisión de una Agenc ia E jecu
tiva para el cobro por la vía de apre
mio, de todas las multas impuestas 
por faltas a las Ordenanzas de P o l i 
cía Urbana y Bandos municipales, las 
impuestas por la Alcaldía Presidencia 
por falta de obediencia o respeto a su 
autoridad y las de Abastos. 

Segunda. Pueden tomar parte en 
el concurso los funcionarios munic i 
pales en activo, mayores de edad, que 
pertenezcan a los escalafones de A d 
ministración, Contabi l idad y Deposi
taría, siempre que no tengan nota des
favorable en su expediente personal. 

Tercera. E l concurso se anunciará 
por el término de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publ ica
ción del anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. Durante este 
plazo, los concursantes presentarán la 
solicitud con los documentos que jus
tifiquen las condiciones y méritos que 
aleguen, bajo sobre cerrado y lacra
do, en las oficinas del Registro gene
ral , durante las horas de once de la 
mañana a una de la tarde. 

Cuarta . E l Agente Ejecutivo que 
se designe, percibirá los recargos y 
derechos que a estos funcionarios asig
na el Estatuto de Recaudación, de 18 
de diciembre de r928, a cuyo precepto 
legal habrán de atenerse para el pro
cedimiento en el desempeño de su ges
tión. 

S i n perjuicio de la retribución que 
el Estatuto citado reconoce a favor de 
los Agentes ejecutivos, el que resulte 
nombrado conservará todos los dere

chos que corresponden a la situación 
del funcionario en activo, excepto el 
sueldo, que quedará reducido a los 
dos tercios mientras desempeña el 
cargo de Agente recaudador. T a n 
pronto cesare en la Agencia Ejecut i 
va sin nota desfavorable, inmediata
mente volverá a percibir el total del 
sueldo que corresponde a su plaza. 

Quinta . Independientemente de la 
rendición de cuentas exigible regla
mentariamente a los Agentes ejecuti
vos en general, el Agente titular de 
la recaudación que es objeto de este 
concurso, liquidará los cargos dentro 
de los seis meses naturales siguientes 
al en que le fueron entregados, de
biendo, por tanto, en este plazo, rea
l izar el ingreso de las multas que le 
fueron cargadas o en su defecto, jus
tificar las no ingresadas por medio de 
los oportunos expedientes de fallidos, 
legalmente tramitados. 

Sexta. E l designado por este con
curso, depositará a disposición del ex
celentísimo Ayuntamiento, en concep
to de fianza, para responder de su 
gestión, la cantidad de 15.000 pesetas, 
en metálico o en valores, los munic i 
pales por todo su valor y los del Es ta 
do por el tipo de cotización del día 
anterior. 

Séptima. L a jurisdicción de esta 
Agenc ia Ejecutiva se extiende a todo 
el término munic ipa l , debiendo, en 
consecuencia, establecer la Of ic ina en 
el más céntrico de la capital . 

Octava. Dentro del mes de d ic iem
bre del año 1935, la Excma . Corpora
ción examinará el resultado de la ges
tión de la Agenc ia Ejecutiva y su 
rendimiento, y si viese causa jus t i f i 
cada, podrá modificar la asignación 
de la parte de sueldo que se fija en 
estas. bases, reservando al Agente la 
facultad de renunciar el cargo s i no 
le conviniere el acuerdo del excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Novena. Terminado el plazo del 
concurso, se procederá por la C o m i 
sión de Hacienda al estudio de las 
instancias presentadas y formulará el 
Excmo. Ayuntamiento la correspon
diente propuesta. 

Décima. E l Excmo . Ayuntamien
to podrá declarar desierto el concurso 
si de las solicitudes presentadas no 
resultasen méritos para su adjudica
ción. 

L o que se pone en conocimiento de 
todos aquellos funcionarios a quienes 
pueda interesar. 

Madr id , 7 de marzo de 1 9 3 5 . — E r 
Secretario, M . Berdejo. 
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Distrito forestal de Madrid 

Oposiciones para cubrir plazas de 
guardas forestales del Estado 

A N U N C I O 

Relación de loa solicitantes por los 
que no se ha presentada documenta
ción completa e indicación de tos do

cumentos que les falta presentar 
Documentos de presentación nece

saria, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 3 . 0 y 4.0 del Decreto 
de 4 de diciembre de 1934 y Orden de 
4 de enero último: 

Pr imero. Cédula personal. 
Segundo. Certificación de naci

miento, del Reg is t ro C i v i l . 
Tercero. Documento acreditativo 

de haber cumpl ido los deberes m i l i 
tares. 

Cuarto . Certificación del Registro 
de Penales. 

Qu in to . Idem de buena conducta 
en el desempeño de tralrajos agríco
las y forestales. 

Sexto. Idem de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía. 

Séptimo. Tres fotografías del so
licitante. 

solicitantes. Documentos que les 
falta presentar 

Abajo A l d a , Anton io , primero y 
cuarto. 

Aguado Esteban, V ic tor io , cuarto. 
A g u d o Bueno, Vicente, segundo. 
A l v ia r t Hernández, Jesús, sexto. 
Amezqueta Fernández, Nicolás, se

gundo, quinto y sexto. 
Andrés López, Vicente, primero, 

quinto y séptimo. 
Andrés Moreno, Matías, tercero, 

cuarto, quinto y séptimo. 
Antón Villagrá, Teodosio, segun

do, cuarto y quinto. 
Aragón Aragón, Esteban, primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Aragón G i l , Aqu i l i no , primero, 
cuarto, quinto, sexto y séptimo. 

A randa Hernández, Pedro, prime
ro, segundo, cuarto y quinto. 

Ar ianes Diez , Antolín, segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y sép
timo. 

A r ranz Moreno, Agustín, sexto. 
A v i l a Mingálvaro, Apo l inar , p r i 

mero y sexto. 
A v i l a Otero, F lorencio , sexto. 
Báguena Urango , B l as , segundo. 
Barrach ina Serrano, Isabelo, p r i 

mero, tercero y quinto. 
Bartolomé García, Zoi lo , séptimo. 
Bartolomé Matesanz, Sebastián, 

séptimo. 
Barroto Nieto, Julián, quinto. 
Basto López, Vicente, tercero, 

quinto y séptimo. 
Bautista Melero, Santiago, prime

ro, segundo y sexto. 
Be l l ido Hernández, Lucas , segun

do, quinto y sexto. 
Be l lo López, Anton io , segundo, 

quinto y sexto. 
Benítez López, Juan , cuarto. 
Benito Galnares, Manue l , quinto y 

sexto. 
Bermejo Heras, Gregor io , segundo 

y séptimo. 
Blancas Pavón, José, cuarto v 

quinto. 
B lanco García, José María, prime

ro, segundo, tercero, quinto y sexto. 
B l a s Ca lvo , Mar iano de, sexto. 
B lazco Gómez, Francisco, tercero 

y sexto. 
Blázquez Rodríguez, Clemente, 

quinto. 
Blazque Rodríguez, E l i a s , quinto. 
Borge Dorado, Julián Agustín, 

sexto. 

Bravo de Diego, Pedro, pr imero y 
sexto. 

Bravo Sahaun, C laud io , segundo, 
tercero, cuarto, quinto, sexto y sép
t imo. 

Brío Hernández, Cas im i r o del , se
gundo. 

Burranchón Rincón, Isidro, sép
timo. 

Busto Calonge, Is idro, pr imero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

Cal le Y u s t a , Teófilo de la , primero. 
Campo Pérez, Andrés, quinto . 
Campos Pérez, Pab l o Gui l l e rmo, 

primero, segundo, tercero, quinto y 
sexto. 

Canencia Martín, A l va ro , quinto. 
Cañizares Pechón, Maud i l i o , se

gundo y sexto. 
Caravantes Rodríguez, Manue l , 

primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto, sexto y séptimo. 

Carazo Casti l lejo, Eleuter io , quinto. 
Carbonero Martín, Pub l i o , quinto 

y sexto. 
Ca r l a Díaz, Franc isco Gerardo, 

cuarto y séptimo. 
Carrasco Amador , Juan , cuarto, 

quinto y séptimo. 
Carretero Guerrero, Gu i l l e rmo , ter

cero y quinto. 
Carr izosa Gal iano, Anton io , sexto. 
Casanova Polo , Aniceto , primero y 

sexto. 
Casabuena Frías, Juan Anton io , 

sexto. 
Casas Cartento, Román, sexto. 
Castellanos Bermúdez, F lorencio , 

sexto. 
Cast i l la Al fonso, Antolín, segundo 

y sexto. 
Castro V i l ches , Anton io , tercero, 

cuarto y sexto. 
Cata l ina García, E m i l i o , segundo, 

quinto y sexto. 
Centeno Rábano, M a n u e l , segun

do y sexto. 
Cepeda López, Vicente, sexto. 
Cerro Valdemar, Franc isco , quinto. 
C i d Angu i ta , Rafae l , cuarto. 
Comes Andrés, Leandro José, qu in 

to y sexto. 
Conde Castro, Sant iago, primero. 
Contreras Moralera, V i c e n t e , 

quinto. 
Copado Fernández, Gerardo, p r i 

mero, segundo, tercero, cuarto, qu in 
to, sexto y séptimo. 

Córdoba Priego, José, segundo, 
quinto y sexto. 

Cornejo Cabrera, Andrés, primero, 
tercero y sexto. 

Corona Muñoz, Félix, primero, sex
to y séptimo. 

Corra l Barreira, Sant iago, primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Corres Marañón, Gregor io , sexto. 
Cuenca Raspeño, Demetr io, se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

Cuesta Carretero, Pab lo , quinto. 
Chap ina l Castro, Franc isco , sexto. 
Chies Val le jo, Cesáreo, pr imero. 
Delgado Benito, Ignacio, primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Delgado Carr i l lo , Bas i l i o , quinto y 
séptimo. 

Delgado García, Anton io , pr imero 
y sexto. 

Delgado Núñez, Ildefonso, pr ime
ro y quinto. 

Descalzo Tor i ja , Anton io , sexto. 
Díaz Isabel, Tomás, tercero y sép

timo. 
Díaz Mo l ina , L i n o Domingo , p r i 

mero, quinto y sexto. 
Díaz Vázquez, Tomás, primero, se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

Diez Figuero, Justo, cuarto y sexto. 
Diez Umbría, Mar iano , tercero, 

cuarto, quinto, sexto y séptimo. 

Diez Martín, Bernardino, segundo 
y quinto. 

Diez Monasterio, José, primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

D ios González, Domingo de, sexto. 
Domingo S a n c h o , Boni facio, 

quinto. 
Domínguez V e g a , M i g u e l , tercero 

y sexto. 
Dornas Cruz, F lorencio , primero y 

sexto. 
Díaz Carnero, Manue l , primero, se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. ¿* 

Echevarría Gelay , Rafae l , primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Eguía Noga l , Santos, tercero. 
E i r oa V i l l a r , Ramón, primero, se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
séptimo. 

Escandón Fernández, Enr ique M . , 
segundo y sexto. 

Esp inosa Tor ib io , Manue l , tercero. 
Fabre Rodríguez, Federico, sexto. 
Fernández Fuentes, Fernando, p r i 

mero, sexto y séptimo. 
Fernández González, Benjamín, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Fernández López, Mar iano , quinto. 
Fernández Mi l lares , Amab le , p r i 

mero, segundo, quinto y sexto. 
Fernández la Orden, Anton io , ter

cero y quinto. 
Fernández Panero, Ildefonso, se

gundo, quinto y sexto. 
Fernández R u i z de Amoraga , F r a n 

cisco, segundo, tercero y sexto. 
Fernández Sacristán, V ic tor io , sép

timo. 
Fernández San Román, Pedro, p r i 

mero, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo. 

Ferrera Osor io , Sergio, quinto y 
sexto. 

Frai le Rosendo, Gregor io , tercero. 
Franch X iques , Francisco, pr ime

ro, segundo, cuarto, quinto y sexto. 
Fuentes Sanz , Mar iano BeYijamín 

de la, quinto y sexto. 
Funes González, M i g u e l , cuarto. 
Galdón Ve l a , Francisco, primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Gal iano González, Manue l , cuarto. 
Gálvez Suárez, Salvador, primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Gal lego Rodenas, Manue l , segun
do, tercero y sexto. 

Gamarra Moraleda, Julián, sexto. 
García Ar raya , Lad is lao , sexto. 
García Baeza, Juan , sexto. 
GarcTa Carr izosa, Eugenio , segun

do, quinto y sexto. 
García Cepedal , Vicente, segundo 

y sexto. 
García Díaz, A n g e l , segundo, ter

cero, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
García Fernández, Eu log io , segun

do, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
García García, A n g e l , quinto v 

sexto. 
García García, Gerardo, tercero. 
García García, Liberato, quinto y 

sexto. 
García García, Manue l , cuarto, 

quinto, sexto y sépTTmo. 
García Herranz , Ramón Benito, 

tercero y quinto. 
García Huertas, Em i l i o , segundo, 

tercero, cuarto, quinto, sexto y sép
timo. 

García Martínez, Juan , qu in t j y 
sexto. 

García Mingueza , M i g u e l , segun
do y terceo. 

García Montero, Francisco, se
gundo. 

García Noga l , F lorent ino, prime
ro, tercero y séptimo. 

G a r c í a Pérez, Valentín, -^gundo, 
tercero, quinto y sexto. 

García Ramírez, Ladislao, q i l ¡ n t ( ) 

García Rodríguez, Juaa, p ^ 
segundo, tercero, cuarto, quinto ¿ 
to y séptimo. > ' x" 

Ga rma Zubazpla, José Jenaro ar
mero, seguncio, quinto, sexto v'£ 
timo. • P" 

Gasca Agu i l a r , Gregorio, según,, 
Gnv i ra Vázquez, Manuel, sexto 
G i l Madr idano , Francisco ditero y séptimo. 
Giménez García, Vicente, según 

do, tercero, cuarto, quinto, sexto * 
séptimo. 

Gómez Agudo , Federico Benin 
segundo. b 

Gómez Apar i c io , Victoriano, cuar. 
to, quinto y sexto. 

Gómez Díaz, Marino, quinto. 
Gómez Díaz, S i lv ino , sexto. 
Gómez Gómez, Amando , sexto. 
Gómez Haro , Domingo, quinto é 

sexto. 
Gómez-Hidalgo Díaz, Vicente, te;, 

cero, cuarto, quinto y sexto. 
Gómez M a n i l l a , Recaredo, segun

do, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
Gómez M o l i n a , Casi ldo Hermán 

segundo. 
Gómez Ovejero, Ruperto, segundo, 

quinto, y sexto. 
Gómez P inero , Al fonso, cuarto 

sexto. 
Gómez Pinero, Precioso, segundo 

cuarto y sexto. 
Gómez Sánchez, Román, primero, 

sexto y séptimo. 
González Al i jarte, Ange l , segundo,, 

quinto y sexto. 
González Ares, Saturnino, prime

ro, segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo. 

González Calatayud, Dav id , sexta. 
González Esteban, Francisco, prv 

mero, segundo, tercero, cuarto, qui
to, sexto y séptimo. 

González Fernández, Rufo Fran
cisco, quinto, sexto y séptimo. 

González y González, Prudencio, 
segundo. 

González Gutiérrez, Felicísimo, 
quinto y sexto. 

González Gutiérrez, Migue l , cuarto. 
González Labandera, Manuel, 

cuarto, sexto y séptimo. 
González de Otazu, Isidro, se

gundo. 
González Pu l ido , Pedro, primea 

segundo, tercero, cuarto, quinto, **• 
to y séptimo. 

González Sanz , Baldomero, sexto. 
González del Va l l e , Angel , secun

do, quinto y séptimo. 
Grande Su t i l , Aure l io , tercero y 

quinto. 
Gutiérrez Ramos , Víctor, cuarto y 

sexto. 
Guzmán Céspedes, Antonio, pri

mero, segundo, quinto, sexto y sep-
timo. 

González Esteban, Rufino, prime
ro, tercero y séptimo. 

Hernández Alvarez , Juan, cuarto y 
sexto. 

Hernández Llórente, Bernabé, se
gundo, quinto y sexto. 

Hernando Güdrillero, Juan, segun
do v quinto. 

líernanz González, Marcelino, pri
mero, segundo, tercero, cuarto, q u ' • 
to, sexto v séptimo. , 

H e r n ' a n z Arcediano, Agusti . 
sexto. 

He'rnanz García, Felipe Jesús, pn-
mero, cuarto, séptimo. 

Hernanz García, Lucio, sexto. 
Hernanz Hernanz, Segundo, *V 

t imo. 
Herrera García, Amador sexto. 
Ho rn i l l o Fernández, Pablo, q"'" 

to y sexto. <r,,ndo. 
H o z Barreras, Juan de la, seg" quinto, Sexto y séptimo. 
Huertas Gonzalo, Teófilo, 

do, cuarto, quinto y sexto. 



[L-áñez Olaya , Vicente, quinto. 
Iglesias Sánchez, Valentín, se-

^Iñíguez Alemán, Benigno, pr ime
ro segundo, tercero, cuarto, quinto, 
sexto y séptimo. 

Jiménez Corrochano, Pedro, sexto. 
Jiménez Pérez, José, primero, qu in 

to y sexto. 
Jorge Altares, A lvaro , quinto. 
Lámela Lámela, Jacinto, quinto. 
¿anda Ocar i z , E l oy , segundo, 

quinto y sexto. 
Laplaza Aznar , Aure l io , segundo y 

quinto. * 
Lar^o Rodríguez, Benito, segun

do, tercero, quinto y sexto. 
Larios Rodríguez, Mar iano , segun

do, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
Larrauri Arcuate, Car los , segundo, 

tercero, cuarto, quinto y séptimo. 
Leñero Pérez, Venancio , tercero y 

cuarto. 
León Sánchez, Fernando, segundo 

y sexto. 
Leria Martínez, Teodoro, primero, 

secundo, quinto y sexto. 
Lobo Peña, Anton ino . sexto. 
López Cánovas, Agap i to , sexto. 
López de la Fuente, Jesi'is. sexto. 
López González, Anton io , cuarto v 

sexto. 
López Herrero, A l fonso Ru fo , 

cuarto y sexto. 
López Pinero, Francisco, r>rimero, 

segundo y quinto. 
Losaba L inares , Francisco, cuarto 

y quinto. 
' Lozano Rodríguez, Jesús, tercero. 

Lozano Torres, Tose, segundo y 
sexto. 

Ludeña A l i a , Pab lo , sexto. 
Luna Torres, Grac iano, segundo, 

cuarto, quinto y séptimo. 
Llano Menéndez, Braul io , segun

do, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
Magallón Navarro , L u i s , primero, 

segundo y sexto. 
Maluquer Fisquert , Leonardo, p r i 

mero, segundo, quinto, y sexto. 
Maluenda Hernández, Gab ino , 

quinto. 
Manotas Rodríguez, Juan Anton io , 

^ segvwvdo, cuarto, quinto y sexto. 
Manso Vegas, C laud io , primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Marfil Calzado, Anton io , cuarto y 
quinto. 

Marín Muñoz, Domingo , primero, 
segundo y sexto. 

Marina Barrueco, Vicente, se
gundo. 

Márquez Mur i l l o . Anton io , segun-
• y quinto. 

Martín Alonso, Mar iano , primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sex-
, 0 v séptimo. 

Martín Bermejo, Saturio, sexto. 
Martín Cobertera. C laud io , p r i 

mero. 
Martín Diez, Severino, cuarto, 

lUintO V ^ n t S r r , ^ 

M a r t i n Garganti l la, Fe l ipe , sexto, 
jjartín G i l , Gregorio, sexto. 

cuar to 1 " 1 T ' ^ p e z ' Manue l , tercero y 
^Martín de Lucas, Tomás, primero, 
timo" t e r c e r o > quinto, sexto y sép-

sexton l n M a r t í n » Manue l , quinto y 

Martín Moreno, Bernardo, quinto. 

^ quinto P é f e Z ' ^ ° S é ' t e r c e r o ' c , , a r t o 

fcínoRansán' L u c a s , cuarto. 
Martí" a n R o m a n . Germán, sexto, 

cu,!? A s e n s i o > Fulgencio , ter-
. cuarto y sexto. 

M ¡ 2 C a ñ a ' J u a n ' 

u . óptimo. 
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ntonio, sexto, 
quinto G o n z a , e z » Simón Manue l , 

| Martínez Pérez, Juan José, sexto. 
. Martínez Pérez, Saturnino, sexto. 

Martínez Solvez, Rafael , segundo, 
quinto, sexto y séptimo. 

M a t a García, Máximo, séptimo. 
Megías Ber io , Juan L u i s , primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Melcón Porras, Manue l , primero, 
segundo, tercero, quinto y sexto. 

Mena del A m o , Car los, séptimo. 
Mena V i ves , Rubén, segundo y 

sexto. 
M i gue l Andrés, Fel ic iano, sexto. 
M i n g o Martínez, Ambros io , sexto. 
M i n g o Martín, Max im ino , sexto. 
M inuesa Minuesa , Gabr ie l , cuarto. 

M o l i n a Cámara, Juan , sexto. 
M o l i n a Luque , José, primero^ se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

M o m o Ca ja , Anton io , primero, se
gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto 
y séptimo. 

Montero Spínola, Francisco, terce
ro, quinto y sexto. 

Moreno y Moreno, Máximo, se
gundo. 0 

Moreno Martín, Víctor, séptimo. 
Moreno Or t i z , Baltasar, primero y 

cuarto. 
M o y a Chaves, Domingo , segundo. 
Muñiz Echevarría. Gui l l e rmo, qu in 

to y sexto. 
Muñoz Martínez, José, primero y 

quinto. 
Muñoz Pérez, Anton io , segundo, 

quinto y sexto. 
Muñoz R u b i o , Fructuoso, sexto. 
Muñoz Sánchez, Emi l i ano , tercero 

y cuarto. 
Martínez Casas, Juan , sexto. 
Narganes Med iav i l l a , Florencio, 

primero, segundo, quinto y sexfo. 
Navarro Hernández, Joaquín, se

gundo, cuarto, quinto y séptimo. 
Navarro Jarque, Pab lo , segundo, 

cuarto y sexto. 
Nobejas Gal lego , M i gue l , primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Ocaña Ma lp i ca , Manue l , quinto y 
sexto. 

Olías Agudo , Julián, cuarto. 
Oña Oreja, Cosme, primero, se

gundo, tercero, quinto, sexto y sép
t imo. 

Ordoño Sánchez, Anastasio, prime
ro, tercero, quinto y séptimo. 

Orozco López, Francisco, séptimo. 
Ortega Morgádez, Obdul io , se

gundo. 
Ortega Or t i z , Abelardo, primero, 

segundo, tercero, quinto, sexto y sép
t imo. 

Or t i z Mendoza, Sebastián, segun
do, tercero, quinto y sexto. 

Oteo Pablo , Bernardino, quinto. 
Oter La ina , Julián, tercero, quinto 

y séptimo. 
Pad i l la Suárez, José, primero y 

cuarto. 
Padur io Mur i l l o , Santiago, tercero, 

quinto y sexto. 
Pachón Moreno, Juan, primero, 

quinto y sexto. 
Pa lomar L a Fuente, Pedro, prime

ro, quinto y sexto. 
Panadero Pr iego, Mar iano , segun

do, quinto y sexto. 
Pardo Pardo, Ramón, primero. 
Pareja Cuadrado, Florencio, sexto 

y séptimo. 
Part ida Hernández, Fidencio, ter

cero, cuarto, quinto y sexto. 
Parra Hernández, Bienvenido, p r i 

mero, segundo, tercero, cuarto, qu in
to, sexto y séptimo. 

Pastor Mateos, Pedro, sexto. 
Pazos Gerpe, Jesús, primero, se

gundo, cuarto, quinto y sexto. 
Pedrosa Arroyo , Nicolás, primero. 
Peña Carrasco, M igue l de la, ter

cero, cuarto, sexto y séptimo. 

Peña Rojo , Francisco, tercero, cuar
to y quinto. 

Peña Ventura, Luc i o de la, prime
ro, tercero y cuarto. 

Peraita Peraita, Juan Bautista, 
quinto. 

Pérez García, Fortunato, primero, 
segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Pérez García, Teodoro, quinto. 
Pérez Iglesias, Ramiro , primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, s « v 

to y séptimo. 
Pérez Juárez, Antonio , primero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto, sex
to y séptimo. 

Pérez Palacios, Francisco, quinto y 
séptimo. 

Pérez Pedregal, Isidro, tercero, 
quinto, sexto y séptimo. 

Pérez Rodríguez, Juan , segundo y 
quinto. 

Pérez Rose l l , Anton io , primero, 
tercero, cuarto, quinto y sexto. 

Pérez Vázquez, José Benito , p r i 
mero y segundo. 

P i t a Part ida, Pedro, sexto. 
Pizá V i d a l , Sebastián, primero y 

segundo. 
P laza González, Anton io , primero, 

segundo, tercero, quinto y sexto. 
Pozo Herrero, Francisco, segun

do, cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
Pozo Morc i l lo , Manue l Pascual del, 

primero, segundo, quinto y sexto. 
Pozuelo Yún, Juan , segundo y 

sexto. 
Presa López, Timoteo, segundo. 
Puente Izquierdo, L u i s , cuarto y 

quinto. 
Rabadán Pardo, M i g u e l , sexto. 
Raboso Salamanca, Mar iano , pr i 

mero. 
Rami ro Ocampo, José, segundo, 

sexto y séptimo. 
Redondo Altares, Félix, séptimo. 
Rodol fo Valverde, Manue l , segun

do, tercero, cuarto, quinto, sexto y 
séptimo. 

Ríos Santos, Ciríaco del, primero. 
Robles Arenas, Vicente, quinto y 

i sexto. 
Rodr igo Saldaña, Anse lmo, terce

ro, quinto y sexto. 
Rodríguez García, Baltasar, quinto. 
Rodríguez Vega , Ange l , cuarto y 

quinto. 
Rodríguez V i l l amie l , Francisco, se

gundo y quinto. 
Rojas A lonso, L u i s , sexto. 
Ro jo Hernández, Francisco, sexto. 
R o l d a n Fernández, D ion is io , se

gundo, tercero y sexto. 
Ro ldan Sánchez, Fructuoso, p r i 

mero. 
R o m e m de la Cueva, Ep i fan io , ter

cero y quinto. 
Romero Montero, Ba lb ino , cuarto 

y quinto. 
Romero Saugar, Lorenzo, cuarto y 

quinto. 
Rubr i o González, Honor io quinto 

y sexto. 
R u i z Martín, Amado , primero, se

gundo, tercero, cuarto y sexto. 
R u i z - R u a n o Rojano, José, sexto. 
R u i z de Samaniego y Sáenz, Faus

tino, segundo, cuarto, quinto y sép
timo. 

R u i z Sor ia , Juan José, segundo. 
Saavedra San Román, Manue l , se

gundo. 
Salinero Ruano , Ru fo , sexto. 
Sáinz González, Enr ique , segunde 

y sexto. 
Sánchez Franco, Clemente, se

gundo. 
Sánchez García, Celestino, quinto. 
Sánchez Martín, M i g u e l , sexto. 
Sánchez M a ^ o s , Isidro, primero, 

segundo y quinto. 
Sánchez Rey , Cándido, primero, 

quinto y sexto. 
Sánchez R i c o García, Anastasio, 

primero y sexto. 

Sánchez Román Caviato, M i g u e l , 
pr'mero, quinto y sexto. 

Santiago R u i z de A n g u l o , A n g e i , 
primero, tercero, cuarto, sexto y sép
timo. 

Santín Pérez, V i r g i l i o , segundo, 
cuarto y quinto. 

Sanz Acebrón, Gregor io , pr imero. 
Sanz Apar ic io , Santiago, primero» 

segundo, quinto y sexto. 
Sanz García, Andrés, primero, ter

cero, cuarto y sexto. 
Sanz González, Benito, primero. 
Sanz Martínez, Francisco, quinto 
Sellí Sol ivel la, Gabr ie l , segundo, 

tercero y quinto. 
Sen del Casar, Mart i l iano, quinto. 
Serna García, C ipr iano , segundo. 
Serra B lay , Enr ique , cuarto, qu in 

to , sexto y séptimo. 
Solís Martín, Julián, sexto. 
Sureda Sureda, Bartolomé, segun

do, cuarto y quinto. 
Serrano Belmonte, A lonso , se

gundo. 
Tabasco González, Pedro, quinto. 
Taluvante García, Segundo, q u i n 

to y sexto. 
Terche Laca l , Pedro, segundo y 

sexto. 
T o r r e s Cañada, Buenaventura, 

cuarto, quinto y séptimo. 
Torres Navarro, Marc ia l , quinto y 

sexto. 
Torreci l la García, Leonardo, se

gundo, quinto y séptimo. 
Torta jada G i l , Justo, primero, se

gundo, tercero, cuarto, quinto, sexio 
y séptimo. 

Uceda Hernán, Carmelo, quinto y 
séptimo. 

Ullarte Mateo, Ju l io , segundo. 
Vallejo Duran , León, segundo y 

sexto. 
Vaquerizo Martín, Anton io , terce

ro y quinto. 
Vaquero de las Heras, Julián, s é 

timo. 
Vargas Díaz Guerra, Benito, qu in 

to y sexto. 
Vargas Vi l legas, Ange l , pr imero, 

segundo, quinto, sexto y séptimo 
Vázquez Anaya , José, segundo, 

quinto y sexto. 
Vázquez Redondo, Fel ipe A n s e l 

mo, sexto. 
Ved ia Fernán, Eduardo, segundo, 

tercero, cuarto, quinto, sexto y sép
timo. 

Vega Estévez, Lázaro, quinto. 
Vega Martín, Francisco, quinto. 
Veleña Moros, Félix, sexto. 
Venceslá Sánchez, Fermín, tercero, 

cuarto, quinto, sexto y séptimo. 
Vergara Alcolea, Anastasio, cu.»r 

to v quinto. 
Vergizas de Ortés, Sebastián, pr i 

m e o , segundo, quinto y sexto. 
Vülamayor Alvarez , Luc io , quinto . 
Vil lares y Vi l lares , F ide l , seguí do 

y sexto. 
Viñuelas Hernández, A g u s t í n , 

sexto. 
Vizcarra Valero, Justo, cua i l o . 

quinto y sexto. 
Yagüen Giménez, Manue l , sexto 
Yagüe San Juan, Pedro, cuarto y 

quinto. 
Yedego Alvarez, Víctor, pr imero, 

segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto. 

Zazo Aguado, Demetrio Esteban, 
primero, quinto y séptimo. 

Madr id , 2 0 de febrero de 1935.--El 
Ingeniero Jefe, Antonio del C a m p e . 

(Núm. 713) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos a ins
tancia de Lu i sa Méndez Granadas, 
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contra don Anton io del P ino , sobre 
reclamación de salarios, se ha dictado 
l a sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposit iva literalmente copiadas 
es como sigue : 

Sentencia 

E n Madr id , a veintisiete de febrero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
Hab iendo visto con intervención del 
Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V i vanco 
y Pérez del V i l l a r , Juez Presidente 
ce j T r i buna l Industrial número dos, 
de esta capital, los precedentes autos, 
seguidos entre partes : de la una, y 
como demandante, Lu i sa Méndez G r a 
nados, mayor de edad, casada y de 
esta vecindad ; y de la otra parte, co
mo demandado, don Antonio del P i 
no, de esta vecindad, que no ha com
parecido a la celebración del juic io a 
pesar de hallarse citado con los aper
cibimientos legales, por lo que esta 
Presidencia acordó celebrar el juic io 
en su rebeldía, sobre reclamación de 
salarios, 

Fallo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía al demandado, don Anton io 
del P i n o a que pague a la actora L u i 
sa Méndez Granados, la cantidad de 
cuarenta y cinco pesetas, resto de sa
larios devengados por la misma y no 
satisfechos. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de revisión ante esta 
del plazo de diez días, contados desde 
E x c m a . Audienc ia Terr i tor ial dentro 
el siguiente a l en que les sea notif i
cada. Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía de la parte demanda
da se notificará en Estrados e inserta
rá el encabezamiento y parte dispo
s i t iva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov incia , a no ser que se solicite su 
notificación personal en plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Fel ipe V i v a n c o . — R u 
bricado. 

Publ icada el mismo día. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia y con el fin 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado, don Anton io 
del P i n o , declarado en rebeldía, expi
do el presente que firmo en Madr id , 
a cinco de marzo de mi l novecientos 
treinta y c i n c o . — E l Secretario, Pe
dro Pérez A lonso . 

(Núm. 710) (I.—29) 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

G E T A F E 

EDICTO 

Por el presente, acordado en provi
dencia de hoy, en di l igencias para 
hacer la declaración de herederos abin
testato en la forma establecida en el 
artículo novecientos ochenta y t u s de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , se 
anuncia la muerte sin testar de ion 
Enr ique Candela Martín, de cuarent? 
y nueve años, soltero, natural y veci
no que fué de la capital (Madrid) , hijo 
de don Pascual y de doña Soledad, 
ocurr ida en dicha capital, el treinta 
y uno de diciembre último, sin tes
tar. Que los nombres y grados de 
parentesco de los que reclaman la he
rencia son : Pascual Candela Martín, 
doña Vicenta , doña Dolores, doña 
E l i s a , don José, doña Carmen, doña 
Cr is t ina y don Al fonso Candela Mar 
tín, hermanos de doble vínculo del 
difunto, y los sobrinos, en represen-

tación de la otra hermana, doña M a 
ría de la Soledad, l l amados : doña 
María Josefa, don Enr ique , don L i v i -
nio, don José M igue l , don Anton io , 
doña Blanca y doña María de la So
ledad Stuyck y Candela. 

Y se l lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, pa r a que com
parezcan ante este Juzgado de pr i 
mera instancia a reclamarlo, dentro de 
treinta días, bajo apercibimiento que 
de no verif icarlo, les parará el per
juic io a que hubiere lugar en derecho. 

Getafe, quince de febrero de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

Ante mí : 
L i c d . Antonio Sanz Dranguet 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

( A . - 5 6 3 ) 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n el Juzgado de primera instancia 
número dieciséis, de esta capital, y 
mi Secretaría penden autos ejecutivos 
promovidos por don Ange l García 
Maroto, contra don Joaquín R ia za 
Yepes, hoy con D . Victor io R ia za , co
mo padre y presunto heredero del don 
Joaquín, y don Manue l Mar ina Y e 
pes, sobre pago de pesetas, en dichos 
autos se ha dictado la sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva que siguen : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a veintiocho 
de diciembre de mi l nove
cientos treinta y cuatro. E l 
señor don Juan Cándelo 
Antón Pacheco, Juez de p r i 
mera instancia número d '^-
ciséis, de esta capital, ha
biendo visto los presentes 
autos ejecutivos promovi
dos por don Ange l García 
Maroto, viudo, propietario, 
vecino de Carriches (Tole
do), representado por el Pro
curador don Joaquín R i 
vera y defendido por el Le 
trado señor de Gregorio, 
contra don Joaquín R i a z a 
Yepes, hoy su padre, don 

Vic tor io R iaza , como presun
to heredero de su hijo, ma
yor de edad y vecino de A r 
ganda, y don Manue l M.a-
rina Yepes, soltero, propie
tario y vecino de Argüida 
del Rey , sobre pago de quin
ce m i l novecientas noventa 
y seis pesetas ochenta cénti
mos, intereses y costas, y 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hace.-* 
trance y remate en los bienes 
embargados y que i-n lo su
cesivo puedan embargarse a 
los deudores, don Víctor,o 
Ar r ia za , como presunta he
redero de su hijo, don Joa
quín R iaza Yepes, y a don 
Manue l Mar ina Y e t e s , y 
con su producto entero y 
cumpl ido pago al acreedor 
don Ange l García Maroto, 
de las responsabvidades 
por que se despachó, o S<-Í: 
por la cantidad de quince 
mi l novecientas noventa y 
seis pesetas ochen l i cénti
mos, del principal ae! prés
tamo escriturado, intenses 
de ocho por ciento anual de 
la expresada suma desde 
siete de junio del «xñx> ac 
tual , y costas, las cua es se 
imponen a dichos demanda

dos. Así por esta mi senten
cia lo pronuncio, maedo y 
£¡rmo.—Juan A . Pacheco. 

Publicación 

Leída y publ icada ha sido la ante
rior sentencia por c l señor 
Juez que la suscribe el mis
mo día de su fecha, hallán
dose celebrando audiencia 
pública ; doy f e .—Ant * raí : 
Doctor Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula dje noti
ficación en forma a los demandados, 
don Joaquín R i a za Yepes, h;jy don 
Victor io R ia za , como padre y presun
to heredero, y don Manue l Mar ina 
Yepes, mediante la rebeldía en que 
se hallan constituidos, pongo la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL , que f irmo en M a d r i d , a 
veinticinco de febrero de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

( A — 3 / 0 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 
D o n Ange l V i l l a r Madueño, Juez de 

primera instancia número veinti
uno, de esta capital , 
H a g o saber : Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io de menor 
cuantía, hoy en período de ejecución 
de sentencia, por vía de apremio, a 
instancia del Procurador don Ignacio 
Corujo y López V i l l a m i l , en nombre 
de don M a x Salomón Schalz , contra 
la Sociedad mercantil L a Autoeléctri-
ca Española, sobre cobro de canti
dad, en cuyos autos, y para la efecti
v idad del crédito reclamado, se han 
embargado los s iguientes : 
Diferentes enseres de mobi l iar io y d i 

versos objetos y efectos y 
artículos y material eléctri
co, cuya detallada descrip
ción obra en los autos de re
ferencia, obrantes en la .Se
cretaría de este Juzgado, y 
todos los cuales se hal lan 
depositados en poder de don 
E m i l i o Arenas Mart inez , 
domici l iado en esta capital , 
en la calle de Jorge Juan , 
número noventa y cinco, al 
que pueden los licitadores 
requerir para !a exhibición 
de todo lo embargado, que 
en su totalidad ha sido ta
sado pericialmente en dos 
mi l cuatrocientas sesenta y 
una pesetas con sesenta cén
timos. 

Y habiéndose acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del veintic inco por ciento 
del tipo que sirvió de base a la pr i 
mera, o sea en la cantidad de mi l 
ochocientas cuarenta y seis pesetas 
con veinte céntimos, los referidos bie
nes, se hace público por medio del 
presente para conocimiento de cuan
tas personas quieran hacer licitación, 
haciéndose constar : 

Que la subasta se celebrará me
diante las s iguientes: 

C o n d i c i o n e s 

F l acto de la subasta se celebrará 
el día veintiuno de marzo próximo, a 
las once de su mañana, en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número 
uno, de esta capital . 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del ex
presado tipo, si bien podrán admit ir
se a cal idad de ceder a un tecero. 

Que los licitadores, previamente a 
la subasta, deberán consignar previa

mente en la mesa del Juzgado 0 ^ 
el establecimiento destinado al efecto 
un diez por ciento, por lo menos 
del valor de los bienes. 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de 
febrero de mi l novecientos t'rinta 
cinco. 

E l Secretario 
L u i s de M igue l y pU|¡, 

Ange l V i l l a r Madrueño 

y 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
. E n v ir tud de lo acordado en prov¡. 

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital , en los autos ejecutivos 
seguidos en el mismo bajo el número 
trescientos treinta del año último, a 

instancia de don Cec i l io Moran y Mo. 
rán, representado por el Procurador 
don Tomás Romero N is ta l , contra 
don Fel ipe Ronda , domicil iado en 
S a n Mateo, veinticuatro, sobre pago 
de cuatro mi l seiscientas pesetas de 
pr inc ipa l , intereses, gastos y costas, 
:>e saca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, y por la suma de 
cinco mi l cincuenta pesetas en que 
han sido valorados, los bienes mué. 
bles embargados a dicho demanda
do, consistentes en una máquina cor. 
tadora, tres balanzas, una máquina 
registradora, un mostrador de mar. 
mol y una cámara f igori f ica. 

C u y o remate deberá tener lugar ea 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintidós de los 
corrientes, a las once de su manan* 
previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por ciento 
del indicado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad señalada ; y 

Que los referidos bienes se hato 
depositados en poder de don Fefat 
Ronda , cuyo domic i l io se indica, don
de podrán ser examinados por losq* 
deseen interesarse en la licitación. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
o reante con e' visto b m n o del Vfy 
Juez, y lo f irmo en Madr id , a siete de 
marzo de m i l novecientos treinta f 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S.. 

(Firmado.) 
V . # B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

* (A.—57') 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el d ia de hoy por el señor Ju« 
de primera instancia número cuatr, 
de esta capital , en autos seguidos, 
instancia del Procurador don Man 
Martín Vena , en nombre del 
Hipotecario de España, contra do-
Enriqueta López Ureña, sobre secuê  
tro de finca hipotecada, se saca a 
venta en pública subasta que s e . c \, 
brará por primera vez doble y & , 
táneamente en este Juzgado y e . 
da igual clase de Marios el día 
de abr i l próximo, a las once, K 
el tipo de sesenta mi l pesetas, P*" 
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'la escritura base del procedimien-
la siguiente -JA ' 

Finca 

£t» Santiago Ae Calatrava. 

Una suerte de tierra calma, conocida 
con los nombres de Ho ja de 
la Estrella, Bolsa de Hierro 

Cruz Grande, en San 
Bartolomé, término de San 

tiago de Calatrava, de cabi
da cincuenta y cuatro hect
áreas cincuenta áreas y die
ciocho centiáreas y media, 
equivalentes a noventa y 
cinco fanegas seis celemi
nes ; l inda : al Norte y Oes
te, con propiedad de doña 
Teresa López Ureña; Sur , 
el camino de Baena, y Oes-

"te, con más de doña Jul ia 
Ureña Toro . 

Y se advierte a hos licitadores : 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado fel diez por 

¡ciento del expresado tipo. 
Que no se admitirá postura que no 

cubra, por lo menos, las dos terceras 
[partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
greíos dos rematantes. 

Oue la consignación de! precio leí 
'remate se verificará a los ocho días 
'siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos de propiedad de la 
[finca suplidos por certificación del Re-
fgistro se l¡alian de manifiesto en la 
Í Secretaría del que refrenda, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. 

Isin derecho a exigir otros, y 
Que las cargas o gravámenes ante-

|riores y preferentes — s i los hubiere— 
ral crédito del actor, continuarán suh-
jsistentes, entendiéndose que el rema-
rtante los acepta y queda subrogado 
len la responsabilidad de los mismos, 
Lsin destinarse a su extinción el pre-
1 ció del remate. 

Madrid, cinco de marzo de mi l no 
^vecjentos treinta y c iney. j ) H • j 

E l Secretario, 
R icardo Gómez 

V,° B.° 
-1 Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . - 5 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por e l señor Juez de 
f primera instancia número once, de 
||*« capital, en autos seguidos por e1 

procedimiento que establece el artícu
lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de don Va l en 

tín Gonzalo García, hoy don M igue l 
. Aracil Gosálvez, como subrogado ¡jn 
I derechos de aquél, contra don Joa-
[5 Mingóte Pacheco, 'se saca A la 

• e n t a e n Pública y primera subasta ia 
ls'guiente 

Ftnca 

Casa en construcción, V a casi termi
nada, en la caile del Genera! 
Porlier, de esta capital, nú
mero setenta y uno, qiu» 
constará de nueve p lantas ; 
l i nda : al frente, orientado 
a l Este, en línea de dieci
ocho metros con dicha calle 
del General Porl ier ; por la 
derecha entrando, al Norte, 
i 0 n terreno de que se se-
£ r t 'gó, en. línea de veinrdós 
¡^tros; P 6 r la espalda al 
Ueste,-en línea de dieciocho 
metros veinte centímetros, 
c°n tierra de herederos del 

Marqués de Vi l lapadierna, 
y a la izquierda o Sur , en 
línea de veinticinco metros, 
con el terreno de que se se
gregó, propiedad de don 
José Couret. Mide en total 
cuatrocientos veintitrés me 
tros cuadrados, equivalentes 
a cinco mi l cuatrocientos 
cuarenta y ocho pies veinti
cuatro décimos de otro. L a 
edificación en planta de ".ó-
tanos ocupa doscientos ca
torce m e t r o s cuadrados, 
equivalentes a dos mi l qu i 
nientos setenta y seis pies 
cuadrados y en ocho pían-
tas trescientos cuarenta y 
nueve m e t r o s cuadrados, 
equivalentes a cuatro mi i 
cuatrocientos noventa y c in
co pies cuadrados, y el res
to se destina a cinco patios 

l V ( } de luces. 

D i cha subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este referido Juzga
do, sito en la callé del General Cas
taños, número uno, el día tres de 
abri l próximo, a las doce, con a-n; 
glo a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E ! t ipo de dicha subasta será el 
pactado por las partes en la escritura 
de préstamo, o sea el de ciento veinte 
mi l pesetas. 

Segunda 

N o se admitirá postura a lguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar todos los licitadores 
s in excepción el diez por ciento de 
aquella suma, sin cuyo requisita no 
serán admitidos. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ve
rificará a los iucho días siguientes al 
de . la notificación del remate. 

Quir*ta 

Que los autos y la certificación de! 
Registro, comprensiva de las cargas, 
se hallaran de manifiesto en la Secre
taría del actuario. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes — s i los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el M -
tante los acepta y queda subrógalo 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madr id , a cuatro de mar-
>.o de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . de don Lu i s Mol iner , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Fel ipe de Arín 

( A . - 5 6 4 ) 

R U 0 3 2 J 3 P r:}3.!3 ftJ ¡ 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en autos seguidos a ins
tancia del Banco Hipotecario de E s 
paña, representado por el Procurador 
don Manue l Martín Vena, contra don 
Juan Rodríguez de Or'eáns. hoy co
mo actual dueño de la finca, contra 
don Sócrates Quintana Montoto, so
bre secuestro de finca hipotecada, se 

saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará por seguinla vez en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, el 
día c inco de abr i l próximo, a las on
ce, y por el tipo de sesenta y dos m i l 
doscientas Cincuenta pesetas, la s i 
guiente 

Finca 

Casa de reciente construcción, sita en 
esta capital , calle de Orgaz , 
número cinco, prov is ional , 
afueras de la Puerta de T o 
ledo, a l sitio del río M a n z a 
nares y carretera de Anda
lucía, que constará de cinco 
plantas, distribuidas en cua
tro cuartos por piso, l i n d a : 
al Norte, o izquierda en
trando, con casa de doña 
Modesta So t i l l o ; .Sur, o de
recha, y Este, o espalda, 
con fincas de doña R i ca rda 
Gálvez, y por e! Oeste, o 
frente, con la calle de O r 
gaz. Ocupa una extensión 
de ciento noventa metros 
cuadrados y treinta decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a dos mi l cuatrocientos 
cincuenta y un pies con seis 
décimas de pie cuadrado. 

Y se advierte a los l ic itadores: 
Que para tomar parte ert la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to del expresado t ipo de sesenta v dos 
mi l doscientas cincuenta pesetas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallan de 
manifiesto en ,1a Secretaría del que re
frenda, debiendo los 'ieitadores con
formarse con ellos, sin derecho a exi
g ir o t ros : y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y 

Que la consignación de éste habrá 
de verificarse a loa. ocho días s iguien
tes al de su aprobación. 

M a d r i d , cinco de marzo de mi l no
vecientos treinta v cinco. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(F irmado. ) 
( A . - 5 6 8 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Gonza lo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escor ia l y su 
partido, 
H a g o saber : Que en méritos de lo 

acordado en providencia de este día, 
dictada en autos de interdicto de rete
ner, hoy en ejecución de sentencia, se
guidos por doña Josefa Cando Nieto, 
mayor de edad, v iuda, vecina de G u a 
darrama, contra el Ayuntamiento de 
• sta última población, en los que le 
fué embargada a la expresada seño
ra Cando , por todo su valor, para 
responder de la suma de cuatro mil 
i uatrocientas treinta y ocho pesetas 
<!e pr incipal y dos mi l para costas, la 
finca que se expresa a continuación, 
la cual se saca a pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días: 
U n terreno en la v i l la de Guadarra 

ma, en el barrio de la Cues
ta, de mi l ochocientos me
tros cuadrados, que l inda ' : 
al Norte, o frente, camino 

de la Cuesta, o de la Torre, 
y f inca de doña Anton ia y 
doña R a m o n a A l v a r e z ; 
Sur , o espalda, terreno 
abierto y calle pública por 
ab r i r ; Este, o izquierda, te
rreno abierto delante de la 
iglesia, y Poniente, o dere
cha, casa y corral de Va l en 
tín Gómez Santiago. Es ta 
f inca es el resto a que ha 
quedado reducida la que era 
casa y corral en la calle de 
la Cuesta, número once, que 
fué propiedad de la deudo
ra, después de la segrega
ción hecha por la venta a 

1 don Valentín Gómez en 
veintisiete de enero de mi l 
novecientos treinta y dos. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día cinco de abr i l próximo, a 
las doce horas de su mañana, en la 
Sa la de audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de cuatro mi l cincuenta pe
setas en que ha sido tasada la f inca 
descrita. 

Segunda 

Que no existen títulos de propiedad 
de la misma, quedado a cargo del re
matante el supl i r esta falta, practi-
> ando las di l igencias necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, siendo de cuenta del eje
cutado todos los gastos que se or i g i 
nen hasta verif icarlo. 

Tercera 

L o s autos y la certificación del Re 
gistro estarán de manifiesto en la Se
cretaría. 

Que se entenderá que todo l ic ita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismo, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuar ta 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran los dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo subastarse a ca l i 
dad de ceder. 

Qu in ta 

Y que para tomar parte en dicha 
subasta ha de haceres previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, la consig
nación de una cantidad igual , por lo 
menos, al diez por ciento de la suma 
que sirve de tipo para la subasta, s in 
cuyo requisito no serán -idmitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a veintiocho de febrero de mi l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(O . - - 1 9 4 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L l i S 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Por el presente se cita a don Juan 
Centell V i ve r , cuyo último domicil io 
conocido fué en la calle de Preciados, 
número treinta y tres, de esta capital, 
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para que, el día veintidós de los co
rrientes y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la Sa la audien
c ia de este Juzgado número once, sito 
en la calle del Tutor , número veinti
siete, con el f in de celebrar el juic io 
verbal c i v i l instado en su contra por 
don Joaquín Aicúa y González, co
mo apoderado de doña Carmen Fer
nández de Córdoba y otros sobre recla
mación de mi l pesetas, por el importe 
de los alquileres del cuarto que ocu
pó en referida casa de la calle de 
Preciados, número treinta y tres, de
biendo concurrir con las pruebas de 
que intente valerse, apercibido que si 
no lo verifica le parará en su rebeldía 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madr id , a cuatro de mar
zo de mi l novecientos treinta y cinco. 

(Firmado.) 
(F irmado. ) 

(A . -567) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
Por el presente se cita a don A le jan

dro de Paulenow-Gelovanni de Tar -
lo, cuyo último domici l io del mismo 
fué en la calle de Hortaleza, núme
ro diecisiete, actualmente en ignorado 
paradero, para que, el día dieciocho 
de marzo próximo, y hora de las once 
de su mañana, comparezca en este 
Juzgado municipal número once, sito 
en la calle del Tutor , número veint i 
siete, piso bajo, con el f in de proce
der a la celebración del juic io verbal 
c i v i l en su contra, tramitado por don 
Manue l Rodríguez Giménez, sobre re
clamación de doscientas setenta pese
tas, que adeuda a dicho señor Rodrí
guez por ocupación de habitaciones, 
mediante convenio, en la calle de Hor 
taleza, diecisiete, durante los meses 
de septiembre a noviembre inclusivas 
de mi l novecientos treinta y cuatro, a 
razón de noventa pesetas, intereses y 
costas. 

Y con el f in de que sirva de citación 
en forma al demandado, extiendo la 
presente en Madr id , a diecinueve de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
c inco. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(F irmado. ) 
(Núm.714) (A.—566) 

o 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 diel 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
E n v ir tud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e, instruc
ción del número diecinueve, dictada 
en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por estafa con el númp. 
ro 472 de 1933, ante la Secretaría de 
don Ramiro López Rodríguez, se cita 
o Ru f ino Pablo Martín Prieto, domi
ci l iado últimamente en el Escoria, 
para que comparezca en su Sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, con
tados desde el siguiente al en que est« 
edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de ampliarle su 
declaración. 

( B . -344) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número diecinueve, dictada 
en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por suicidio con el núme
ro 53 de 1935, ante la Secretaría de 
don Rami r o López Rodríguez, 
cita a los parientes más próximos del 
finado Anton io Pérez Boch, para que 
comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro d*¡ 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaración e ins
truirles del artículo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

(B .-345) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E n v i r tud de providencia de esta 
fecha dictada en el sumario que se 
instruye por suicidio de Max im ina 
A b a d Fernández, casada, de treinta y 
ocho años, natural de Hoyo de P i n a 
res (Avi la ) , se ha acordado l lamar por 
medio del presente, a fin de que den^ 
tro del término de cinco días compa
rezca ante este Juzgado a f in de re
cibir le declaración al esposo de la 
citada Max im ina , que se encuentra en 
ignorado paradero, y que se l lama M a -
x imino Díaz Díaz, natural de H o y o 
de Pinares (Avi la) , de treinta y ocho 
años de edad, hijo de Juan y de E u -
logia y era de oficio tranviario, ha
ciéndole al propio tiempo, por medio 
de este edicto el ofrecimiento de ac
ciones determinado en el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento cr imina l . 

(B—34?) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E n v ir tud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia e ins
trucción número 20, de esta capital, 
dictada en el día de hoy, en el suma
rio que se instruye por estafa con el 
número 34 de 1935, ante la fe de) L i 
cenciado don Rafael López de Pando 
se cita a Diego García Martín, L u i s 
Rodríguez García y L u i s Bonet A l a r 
cón, con domici l io últimamente en la 
calle de Toledo, 32, Lavapiés, 32, res
pectivamente, ignorándose el domic i 
lio del último, para que comparezcan 
en su Sa l a audiencia, sita en el Pa la 
ció de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, número uno, dentro dej 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en Jos periódicos oficiales 

• con objeto de recibirles declaración *»n 
¡ referido sumario. 

(B .-340) 

O R D E N A C I O N D E P A G O S D E 
L A C A J A G E N E R A L D E 

D E P O S I T O S 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servi
cio a que estaba afecto, el importe del 
depósito de la Caja general números 
493̂ 236 de entrada y 69.528 de regis
tro, de 666,67 pesetas en metálico, 
constituido por don Celso Alvarez 
Sev i l la , en 30 de octubre de 1925, en 
garantía de la concesión del servicio 
de vínjeros entre la estación de V i l l a l 
ba y Guadarrama (Madr id ) , esta Or 
denación de Pagos, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 42 del 
Reglamento de la Caja general, ha 
dispuesto se anule el resguardo d f l 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madr id , 27 de febrero de 1935.—El 
ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. (Rubricado. ) 

(Núm. 676) 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del servicio 
a que estaba afecto, el importe del 
deposito de la Caja general números 
281.245 de entrada y 115.942 de regis
tro, de 36.500 pesetas, en Amort iaa-
ble 3 por 100, constituido por la So
ciedad Leonesa de Productos Quími
cos, en 4.de agosto de 1928, para re
cibir alcohol con derechos garantidos, 
con destino a la fabricación de éter 
sulfúrico, esta Ordenación de Pagos, 
en cumpl imiento de lo prevenido en 
el artículo 42 del Reglamento de la 
Ca ja general, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

M a d r i d , 27 de febrero de 10,35. - E l 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. (Rubr icado. ) 

(Núm. 676) 

CANALES DEL LOZOYA 
Anunc io 

N o habiéndose intentado reclama
ción a lguna sobre la caducidad por 
extravío de las certificaciones núme
ros 1.088 y 1,092 del l ibro K. a „ ex
pedidas por la Dirección dei Cana) de 
Isabel II (hoy Canales del Lozoya ) , 
a favor de don Gonzalo R i v e ra y U r -
tiaga, importante 13 y 23 H l . de agua, 
equivalentes a 13/32 y 23/32 reales 
fontaneros, respectivamente, a pesar 
de los anuncios publicados en la ((Ga
ceta» y BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia dé M a d r i d , de fechas 27 de no
viembre último y 13 y 14 de enero 
próximo pasado, sé declaran caduca
das las expresadas certificaciones, ex
pidiéndose al interesado ojras nuevas 
en su equivalencia. 

Madr i d , seis de marzo de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Delegado, 
L u i s Garr ido Juar is t i 

(A . -565) 

J U N T A S I N D I C A L D E L C O L E 
G I O D E A G E N T E S D E C A M B I O 

Y B O L S A 

D o n Juan Cueva , Procurador, como 
apoderado de don Nicolás Granda 
González, ha denunciado ante esta 
Junta , a los efectos de los artículos 
559 a 565 de) Código de Comercio, 
el robo, hurto o extravío de )ps va
lores s iguientes; 
12 acciones preferentes de )a C o m 

pañía Telefónica Nac ional de E s p a 
ña, 7 por 100, números 230.852 al 
859 y 476.019 al 22. 

Madr i d , cuatro de marzo de mi l no
vecientos treinta y. c inco . 

E l Secretario, 
José Morales 

V . ' B . " 
E l Síndico Presidente, 

Manue l S . de los Terreros 
(A.-561) 

- • * . . . . . . y - t 

L A E L E C T R I C A D E L S E G U R A 

C O M I S I O N G E S T O R A DE COM 
P R A S D E A R T I C U L O S p A R i 

H O S P I T A L E S MIL ITARES 

Por acuerdo del Consejo de A d m i 
nistración, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que se celebrará a las oVice ^oras del 
(lía treinta y uno del actual, en su do
mici l io social, calle de Antonio M a u 
ra, número dieciocho. 

Madr id , cinco de marzo de mi l n°» 
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
JE. Martínez 

ÍA . - -559) 

Anunc i o 

Debiendo adquirirse por compra i 
recta y libre distintas clases de artice 
los alimenticios y otros de corrientf 

consumo, para los Hospitales Milita, 
res de Madrid-Carabanchel , U a 2 
cia y Alcalá de Henares, por el 
senté se hace saber a cuantos intenv 
se, que pueden formular las correa 
pon dientes ofertas, que se ajustará» 
en cantidades, clases, calidades y ̂  
racterísticas que se determinan en I 
pliego de condiciones, o según mués, 
tras que se encuentran a disposiciot 
de |os que lo soliciten, en la Secreta, 
ría de esta Coroistán, sha ep e| rta 
pita,!, M i l i t a r de Carabancrieí, |J3 
los dias hábiles, de diez a treco, 

L a Comisión se reunirá el día nm 
t iuno del actual, a las once horas, 1 
el Hosp i ta l M i l i t a r de Madrid-Cara, 
banchel. 

L a entrega de las ofertas puede ta 
cerse en iguales días y horas señal: 
dos anteriormente, hasta el día ante, 
rior al designado para la reunión,! 
en esfe rrjisrno día, de nueve a diez de 
la mañana, 

M a d r i d , 4 de marzo de 1035,-Bj 
Secretario, José Pardo de Andrade. 

(O.-iqfi) 

A y_i§ o 
E l Consejo de Administración ¿I 

L a Mutua V i t a l , avisa al poseedor ¿j 
la póliza de esta Sociedad núw[ 
596, para que, en el plazo más 
posible, la presente en su domi 
a los efectos del articulo 10 d«lM 
glamento. 

(A.-570) 

C H E L V Y L A V I N , S, A 

C o n arreglo a IB dispuesto en ios 1 
artículos 12 y 16 de los Estatutos del 
esta Sociedad, se convoca a los seño- J 
res accionistas de la misma 2 J " m 

general ordinar ia , que se celebrará en 
el domici l io social , calle de u*wH 
nell, número 20, de esta villa, el M 
23 del actual, a las seis de la tarde, ij 
fin de tratar de los extremos sigu¡*| 
tes» . 

A ) Examen y aprobación, *n 

caso, del balance del año I934-
B ) Asuntos varfos. 
Los señores accionistas debtfjl 

depositar las acciones en la Caja I 
la Sociedad antes del día 2 0 , Para¡ 
asistir a la misma. 

Madr i d , siete de marzo de mil 
vedemos, treipta y cinepj 

Por el Consejo de Administa^| 
E l Presidente, 

A . Chelvy 

(AHrH 
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